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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, MARZO VEINTIUNO (21)  DE DOS MIL 

VEINTITRÉS  (2023) 
 

Ante la petición allegada vía correo electrónico por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el 28 de febrero del 2023, se solicita a la accionante  aclarar al 

despacho,  si la señora OLGA DE JESÚS TORRES ÚSUGA recibió citación para 

recibir notificación personales, toda vez que según constancia de la empresa postal 

integral, ésta certifica que la demandada no habita en el domicilio indicado y según 

memorial aportado,  se indica que la demandada si habita el domicilio relacionado.  

 

Ante la solicitud de notificar a la nueva dirección, se deberá aclarar al despacho,  si 

existe una  dirección diferente a la aportada en la demanda, toda vez que según    

constancia de envío esta   corresponde a la Finca el Filo, Vereda Piedra Gorda del 

Municipio de Santo Domingo- Antioquia,  lugar  a donde fue enviada la citación 

personal. 

  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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